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PEDIDO NO. DAF-RMSG-016/18 

PEDIDO PARA LA CONTRATACIÓN CERRADA DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL A LOS EQUIPOS, SISTEMAS
E INSTALACIONES ELÉCTRICAS, CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS
DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO Y LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS
ADULTOS, EN ADELANTE "LAS POBALINES", CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN LO SUCESIVO "EL INEA", REPRESENTADO POR EL MTRO. LUIS EDUARDO RAMÍREZ 
HOLGUÍN, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, ASISTIDO POR LA LIC. JUANA MARÍA MARTINEZ ZARATE, 
SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, MISMA QUE FUNGIRÁ COMO ADMINISTRADORA DEL 
PEDIDO, ASI TAMBIÉN POR LA LIC. NATALIA REYES FLORES, JEFA DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES, 
QUIEN FUNGIRÁ COMO SUPERVISORA DEL PEDIDO· POR OTRA PARTE DABISA SOLUCIONES INTEGRALES S.A. DE C.V., 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL, EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES 
DENOMINARÁ "LAS PARTES" AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

Antecedentes 

l. Para cubrir las erogaciones derivadas del presente pedido se cuenta con disponibilidad de recursos, mediante la
autorización de suficiencia presupuestaria número DAF/085/18, emitida por la Dirección de Prospectiva y Evaluación, a 
través de la Subdirección de Planeación, Programación y Presupuesto, en la partida 35701 (Mantenimiento y 
conservación de maquinaria y equipo), del Presupuesto de Egresos autorizado a "EL INEA". Asimismo se cuenta con 
Requisición de Bienes y Servicios número DAF-RMSG�02§/18 de fecha 06 de julio de 2018. 

- ,- '?:' �--"'\, �----""{)¡," .�>+�(' 
11. El presente pedido fue adjudica�o.m�qi�ilte oéeqimi�(ltó(\4e lnvi\�ció�. a cuando menos Tres Personas Nacional

Mixta, número de identificació.n\del,pr�cedi ·'en''GrimRc?.Net l/f(¡¡1JJVID�Qp1-E81-2018, con fundamento en los 

111. 

IV. 

artículos 25, 26 fracción IJ, 26 Bis;fraéciófl 111, 28 fracción J, 29, 40 párrafo;Jt\fírc,�J'q,;'42 párrafos primero y tercero, 43 y 45
de la Ley de Adquisicicfü�,S,, Arren\:Íamientos Sector Púbjltc{ art�i:�Jps 30, 39, 42, 77 y 81 de su 
Reglamento y el . "!\1?17, IV.17.1 y IV.1 • habíépdó,sé ríQtificado a "EL PROVEEDOR"
de dicha adjudicación . iante acta delallQdécíbída de fecha 31 de julio de
2018. ,. . .. ., •,. 

A través de es��ito de 
justifica la cónfoitación .

¿., \,., 

Rec�'rsos,Materiales y Servicios, seº, ·\ ,-

l. Es

\>, 

11. De canfor ·a1 articuloº2'aet 

111. 

IV. 

para organi . imp;.rtir la ed • 
primaria y s�cu'ndaria,., la fo 
programas apiíi:\átíi��í 

En los términos 
General de este or 
de otorgar poderes a norri9re,, 

Éfitlélai:Íes Paraestatales, el Director 
erl:11' tiene, entre otras facultades, la 

El Mtro. Luis Eduardo Ramíre 1á� facultades necesarias para formalizar el 
presente pedido, lo cual se acredita número 67,257 de fecha 24 de febrero de 2016, 
otorgado ante la fe del Notario Público númeroº'111l' Federal, ahora Ciudad de México, Lic. Carlos Alejandro 
Durán Loera, que le confiere entre otras facultades, poder general para actos de a, ·nistración, mismas que no le han 
sido modificadas ni disminuidas a la presente fecha. 

J 

Eliminado 1

Eliminado 2

Motivación: 
Datos Personales 
Eliminados 1 y 2:
Nombre y firma de 
Representante 
Legal 
Fundamento: 
Art.113 Frac. 1 de 
la LFTAIP y el Art. 
116 Párrafo 1 de la 
LGTAIP.
En virtud de 
tratarse de 
información que 
contiene nombre y 
firma del 
Representante 
Legal.
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V. Para los efectos del presente pedido, señala como su domicilio legal el ubicado en la Calle Francisco Márquez número
160, Colonia Condesa, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México.

"EL PROVEEDOR" declara por conducto de su Representante Legal, que: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

Es una persona moral, legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, lo que acredita con la Póliza número 
14,540 de fecha 26 de junio del año 2017, otorgada ante la fe del Lic. Tayatzin Gutiérrez Ramírez, Titular de la 
Correduría Pública Número 60, del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, y con Registro Federal de Contribuyentes 
DS1170626HY5. 

Cuenta con las facultades suficientes para contratar y obligarse a nombre de su representada, como se acredita con la 
Póliza número 14,541 de fecha 26 de junio del año 2017, otorgada ante la fe del Lic. Tayatzin Gutiérrez Ramírez, Titular 
de la Correduría Pública número 60, de la Ciudad de México, mismas que no le ha sido modificadas ni disminuidas a la 
presente fecha. 

Tiene por objeto social el prestar a personas físicas o morales, nacionales o extranjeras, los servicios integrales de 
limpieza y mantenimiento en instalaciones empresariales, gubernamentales, comerciales, residenciales y habitacionales, 
ya sea en interiores o en exteriores, así como la prestación de servicios de mantenimiento correctivo o preventivo en 
dichas instalaciones, como lo son en forma enunciativa y no limitativa, la prestación de servicios de plomería, electricidad, 
carpintería, impermeabilización, pintura, control de plagas, herrería, cancelería, entre otros. 

Conoce plenamente el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, declarando 
bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en ninguno de los supuestos que señalan los artículos 50 y 60 de este 
ordenamiento. \::, ¡;/ '"(:, 1;"'

�ue�ta con la experiencia, _cap�ciJl:ld í�r(dica, .tatlrriL/e1:;;;Abmic�; '.f§f:0!4lg, con _la organización y los elementos
tecnicos y humanos nec�,s,fnos Pªtf. c,umpl1r con las obligaciones denvadasJ:d;:�,�Je· p,�d1do. 

:;: ·�,\,, , , ''� , : .,, ,}Y" 

Manifiesta bajo protesta,pe decir verdad, que "ELlNEA!' nÓ, es'su único cliente},,,,,,.,. 

Para los efectos defii>r�:e�;e pedido -J�: �q;;i,'1Z�6�i¿i,;pfj��ee�';4bi�ado
0 

ei:qiJ!�"Cblfgio número 220, Colonia 
Jardines del P�dregal, Delegli,ción �!yl:l <bregón,Códigq l;/:ps�alQJ900; Ciudad de Méxjco. ·· 

\,, ';,!/·', '''--'V,,;, ; }'"··
.
'�} \ ', '·'- 'h,é: ,;; 

Declaran "LAS PARJES;''que: ; ;;\:\ :,1, ', . ,, "t �' 

l. Las �cti�idad;$� q�::_��ay�en. de �a��r�;,;i;fuAi J6;i\nJb!ú��f��. �El:!aii���§: -��:����cfef¡ad�i.�Js,trativó'.1il��qr,al o cualquier otra
que implique $Ubordmac16n qqt:¡e 1r:pp_1}!a·e1 llbre,.des,arr9Uq:qeéuS,.QbJ�t1yos,. >, .. ,, Z\ ,;;1 ·.· •.: . • ;: 

.,,.,, >°'
. ,) ':: .r¡' <�;/' 

\\ .it.f, \",,�;i �� ·. ,''., <,, .\ � '\\<):i"·,,,:r,:.�,. '>>."'\,, <'.,ª '�/\ ,:;,,. 
"' 

11. El presente (�.�didq constituY,e .e1 acµerdo entré<l'LA�v;eAFlTES'.' .. erf réla�ióA:\s?n;i,u 'objé\Q y rdeja sj.n efecto cualquier otra
negociación, /ótífigaciones o comuni{�éión ent�.e �sfas·Jé!.sia,'·.�erq:a1: ,O: escritc1;1;éfeictúad9 qdp a'.!iJteriorida'd en que se firme el
mismo. 

•C.. ·· .. ·· . '·: .,,, f����:{,); •;/{\ _·.. •. '' ·· ''' \\'¡, ';,,"\. ·· ·. ··.·:•:;\.,VJ]\ � / .·•. /;? , 
111. Se reconocén;Ire6íprocarrlerl'e jª 'cªlídacl b!?K.qüé{éóÍ'tip�r� . n&de)c�erdo i01i'[lps;;ánJicede11tJJ'1i11,� declaraciones,

por lo que m@riftestan su confqrm!9ífa'para suscribirelpt�se' enfo;;;.· " ... r ;} :i"'.l,l ,,;,;.:':¡' '?t·' < 
'± ';(':_:.<:: 

' 
' t110� , ' "(i· ',,.,., // 

Expuesto lo ant�rt&r:t"LAS PARTES"
1
1ofól'g�t¡'l�s siguientes: ,. 

.,.i{f;'<.,1,��, }�? , . ''." ·� X 

:-c:,J'<::'> ;1}' 

Primera.- Objeto. 
"EL PROVEEDOR" con "EL lt:,IE�'' •a:<¡:fr�star}Í �e�icío CQ(féspo'• 
equipos, sistemas e 

.
·
t'l�s elec}ricas'�, 

''• '.T'' '''"·,:
t • 

· ·· /·; sF'' / f,ipJ, , 
La prestación del servicio ant�sl., o se dé&a'rrollariI•de acHéf p9 con 1� prq_gramació,'1 q�eiA�te(mine "EL INEA" a través de la 
administradora y/o supervisorª· / ' .·, ?'i:Y que se enuri�i¡¡ q1tMayg(artiplitude� el áfi�.i�(1íf��i''LAS PARTES" convienen en
agregar al presente pedido, el alYéxéfú,riicó qUE! cont(ene la proposición técnicg,,eSPrí'órniéa' y afíéxo técnico. 

//'.,, -:;': '., , - : •, :\_,t. :·t;;t{\ ,:<,fi?��:(;5z;d'.·.' .. �.-·: .. ·.·,;,:�/s'.' .
. 

'' �; ,/J:::· 
, ,, ·, 

Segunda.- Monto. ''.::';' -'?Sí/rf:11; · . . • ··•t<;;;;Í,�;ú'.!,.>,; :: ,
"LAS PARTES" acuerdan que el monto del pedido/sera .cantidad de$:ti,232,086.40 (un millón doscientos treinta y dos 
mil ochenta y seis pesos 40/100 M.N.), la cual incluy tnpue¡,to•al Valor Agregado, que se cubrirá contra entrega de los 
servicios contratados tal y como se detalla en el Anexo Técnico. 

Así mismo "LAS PARTES" convienen que por ninguna circunstancia el precio pactado v 
pedido. 

Eliminado 2

Motivación:
Datos Personales
Eliminado 2:
Firma del 
representante 
legal, 
Fundamento: Art. 
113 Frac. 1 de la 
LFTAIP y el Art. 
116 Párrafo 1 de la 
LGTAIP.
En virtud de 
tratarse de 
información que 
contiene firma del 
Representante 
Legal.
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Si "EL PROVEEDOR" recibiera pagos en exceso deberá reintegrar las cantidades entregadas más los intereses que se calcularán 
conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de 
prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se 
computará por días naturales, desde la fecha del pago hasta que se ponga a disposición de "EL INEA". 

"EL INEA" se obliga a realizar los pagos como se detalla en la cláusula cuarta del presente pedido. 

Tercera.- Obligaciones de "EL PROVEEDOR". 
Prestar los servicios objeto de este pedido, de acuerdo con las normas, tiempos, requerimientos, instrucciones, programas, 
especificaciones y datos que le indique "EL INEA" a través de la administradora del pedido y/o de la supervisora del pedido, en su 
caso, ajustarse a las indicaciones que éstos le otorguen por escrito. 

Aceptar, de ser el caso, que "EL INEA" efectúe las retenciones, deducciones o descuentos previstos en las disposiciones fiscales 
aplicables. 

Entregar a la administradora y/o a la supervisora del pedido, en caso de que se lo soliciten, un informe del avance de la prestación 
del servicio. 

Cuarta.- Condiciones de pago. 
"EL INEA" realizará el pago a través depósito bancario, mediante una transferencia electrónica de recursos a la cuenta bancaria 
señalada por "EL PROVEEDOR", por el importe del servicio proporcionado. "EL PROVEEDOR" deberá presentar un 
Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) por internet (CFDl'S). 

Los pagos se realizarán a mes vencido y una vez,,qu� lgs··servíciós se''hay an prestado a entera satisfacción y conforme a las 
características y especificaciones descritas enek'. · o,(µnii;o y)éónforme,al cronograma de actividades, en un plazo que no podrá
exceder de veinte días naturales contados a p'ártir . i�otregá del.(IÓs) Clompro6"?r¡t�i(s};.fiscal (es) respectivo (s), previa entrega 
de los bienes en los términos estaJ:ilecidos.;en el.pedido. El plazo señalado no::'ir)'.c14We;�cl.áraciones o demoras atribuibles a "EL 
PROVEEDOR" o carencia de doc(ún'entos comprobatorios paraJa.eroisión del pago�'<A/ t !'.?•·· 

,, ·'.'t>�,".·''·->"':;: · 
.J ··_,> , ,r .,,·. · '"'::·',"'.",,�·'.·.\\ .. . �, . ·, ".··:' ,.: El (los) Comprobante (s) Fis�al (ésr"Dlgital (es) de.betá (n)::cu/tlplíi ¿cirios requis itos fiscalés vige�tes, indicando el número de 

pedido, la descripción completa qe.los 5e¡,rvicios prést$dps;;el/ó�\oµt¡itijJjq: .. eÍ..qesgf .. del lmpuesFf'ai"'l{alor Agregado, el importe
total y los datos de "EL PROVE:EDOii'') :e .. , ·· :;:\t: ,\;\t , . . 

, , 
, :· , ,y

( :t .... ,,/' .,))'"--...,/��<:_';.,:,: \ ,,,,<·. ",±: '\\\\:, ,, 1r '''.·�ff; ·�e;,/>'); � .. ', 
El Titular del Departamento de Contrql Pr�sg�uestál\ialidará:,�I (!o,s)tQorhpmbanf al' es) Digital (es) y será el responsable 
de devolver a "EL ,PROVEÉDOR" los'c'oÍ'n8JiP�ªPtes qµe,tepgan �rroFef' deJ( · � requisitos,dentro de los dos días 
hábiles siguientes a''la(ecffa de su recepción , iridié;apéibpprris:i::�ifº;J''.pl'i:1RR,QV!;��'�· éfit:iencias q�� deberá corregir.

,' ,., 
"i ,, ,!J,;/j\��,>f:''¡ ,, ' ,(,,,..;<v' 'ó¡',v \\':� ·< f ' \ ,  f, ;;y' p1('" Las obligaciones�fi§i::'ales vigentes que¡,¡!E;,§JÍÍt�n presente'pedido serár:i cumplidas puntualmentei'por cada una ·

� 
"LAS PARTES" en lo que les corr�spónda. 

, 
. ;; '''" \ ' ,, ,, ';, •, ·

's,\11 
y Vi 

Quinta.- Constancia de cumplimiento. , ; · 
Una vez cumplidas las obligaciones por parte de•"EL 'gROVEEDOR" conforme a las caracterlstic�s y especificaciones adquiridas , 
se procederá a extender la constanci¿ de cumplimiento dé�hiigaciones,por parte del áreª requirente{ 

Sexta.- Finiquitg,, .: : \ {w\ · ... :'.•1' <{' . ' :::;\ ·i :, : 1¡ :0: 
i�/,;�':<.;: '''•< ':\ L , /°':;.) . .. , "EL PROVEEDO�'!):it�r,gará, al . moméJ)to deI:f��tuarsé el último!pag�;: E:i1,fip\��it,? �ás :¡implio qu�;,:n d�f�ótiblproceda en �1. qu� 
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nG)derecho alguno por.ejercitar con posterioridad::• : .,.,. 
•· .. ·· ··.,:.,, . ..• ,, ... ,,.. ' ·· · 1: /.,,;: 

Séptima.- Administf�¿Í�ri, verificació�'•;,���efitisión. · ;�1;\r;:::;: ·.·,: / ;; ):,zf ''> · .·. . . ,··;·•'{t:i 
"EL INEA", por có'n�ucto ele la adminjst�adofay/o de.la,,supeÑisora del pediop;' serárl';;ÍÓs responsábÍ�§;'�e dar seguimiento, 

"'· ,,,>,, ' 'Y"<-� •:,¡,, 
'' ,.•,; ,  ,;4, <'' t ,' ·, "" _ga·r,.. �· ss, '";}' •J j.¡f)•/t ,;,';,,)>_", verificar y comprobar qué se. c,umplan cop, IQS deréchos X,?�ligaqji:,Qes E:!Stablecid�§;�_O)�lpr'ésente pe.�igQ., 

'., .<>;-; , ,\, 1;�,ti ',. ·';·
, 

�:;i:'•<;":
1

:',
u

;::;, (;,;,,,, ', ,/
,)

:�'.! " 
,
,:: ,�:V\>> '" � , 

La Administradora del pedii;I.R&S:�[1.)ª Lic. Juan.ª Matía M¡irtínez Zárat�. '§!:f.Q:directora ,u'r�os Materiales y Servicios, la 
supervisora del pedido será t�;;��f�t:

lia Rey¡{�;FlorrJ{,Jefa c;lel1D�partat,e�Ij g�:Servici /';J:t�rs'. 
Octava.- Vigencia. .... 1> 

. . ·-' ;¡jr"'i;. ., ·, · 
La vigencia del presente pedido ser� a partifd;�!�1

J
�?)::c�e j

�
,li
o 

y h
'
ast: :

1 30 1:¡ept
1
�!)1br�19e 2018. 

Esta vigencia es voluntaria para "EL l��A;ij\t,for�ti��:H�affil'.ÉLJi,RoVE ' ' '�f;�br'ro que el primero podrá dar por terminado
anticipadamente el presente pedido cuando coticíitran'

0

J; . · ·
1de. interés&!geñera1, o por causas justificadas se extinga 1a

necesidad del objeto requerido. 
·· · ' 
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"EL PROVEEDOR" se obliga ante "EL INEA" a responder de los defectos y vicios ocultos en la calidad de los servicios, así como
de cualquier responsabilidad en que hubiera incurrido, en los términos señalados en el presente pedido y en la legislación 

aplicable. 

Décima.- Confidencialidad. 
"LAS PARTES", acuerdan en tratar como clasificada toda la información intercambiada o acordada con motivo del presente
instrumento, excepto aquella que deba considerarse pública según lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares y demás disposiciones aplicables. 

Toda la información impresa, audiovisual, en archivo magnético o que pueda almacenarse por algún otro medio técnico o científico 
que los adelantos de la ciencia lo permitan, que se proporcionen entre sí "LAS PARTES" para el debido cumplimiento del objeto 
del presente pedido, se considera estrictamente reservada y se prohíbe su divulgación a terceros con cualquier carácter, hasta por 
el tiempo de doce años, excepto en los casos y condiciones que establezca la ley. 

Décima primera.- Suspensión. 
"EL INEA" podrá suspender los efectos de este pedido, por razones de austeridad presupuesta! o de orden público. En este caso, 
"EL INEA" se compromete a notificar por escrito a "EL PROVEEDOR" en el domicilio señalado en su declaración VII, con tres 
días de anticipación y, por lo tanto, "EL INEA" cubrirá el o los pagos por los servicios recibidos, conforme a las características y
especificaciones requeridas, procediendo a la suscripción del finiquito correspondiente. 

Décima segunda.- Terminación anticipada. 
"EL INEA" podrá dar por terminado anticipadamente sin su responsabilidad el presente pedido, cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de requerir los servicios recibklo.�.,.o[iQiQ91n:iente apqpiridos, o se determine la nulidad total o parcial de los 
actos que dieron origen al pedido. , , ·· t \,Í '+l :. ; .}. 1 , 

Nr ,, \, \::, . •," ,":, '� __ )fü
_; 

�'.
\ 

.. , ,' '\i ,° :"� 

La terminación anticipada del pedido se sustentara mediánfEtaictamen que pre9isé'iásíra.zohl:lS o las causas justificadas que le den 
origen a la misma en términos d�.l'artículo454-bis de la Ley de Adquisiciones, Afré'.fi9,árriiehtos. y Servicios del Sector Público, y
demás normatividad aplicable, dando:ta.l{iso a "EL PROVE�.DQR" ·c.dn'tres .cfüis naturales .. ¡;je anUcipa,ción .

,

, 

0' , )Y f ·:::,�,, """::"',' ·,,;_:'°/ · ;·" ', 

Décima tercera - Rescisi?l'l\.L. ·: .. '" . .., >. '," ···,,,:·, ... ;, ... ,. . . .. ,,,,,,. ·· .. <; .. ·,,.,.
"E� IN�A" pod;á _res_cirig¡F ia�i�ist��tiv§!'i;nente;�l}és.��t:·:�e�id;,¿qa[J�o.;�ie,ssRRQ�E�D���. int��rc1:en in<:u�plimie_nto de sus 
obllgac1ones, en term1�os d�L?rt1culg;qtde lc1;�ey.cle'./Ad8u.1�t s;,1r�ElQ�ªf!11,�m. Y'.'���-c1os de!)3ec:!.�f Publico, articulo 98 de 
su Reglamento y la

�
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LEJ�·?'.d��cllí�Li�:t� . '.��r:r��
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"EL PROVEEDOR'' 119 podrá ceder en forrria.�clf¡CiclJO t9W ·ci,i}ual<:¡""' los derech·os'ty obligaciones que se 
deriven del prese

�
te pedido, 
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so que JJEl
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d�[,. ysadEl\r�. .l�:.C,""" 

Décima cuarta.- 'pfo���imie'�M ct�}rescisfón. í[ 1t /! 
Si se actualiza Ja pip1tesis de inqp .. .· iento mé.11:eí�n , ,· • , i>t
PROVEEDOR" éJ:p'rob¡ible incumplim ,que. h. . ·. , para\que\en �el térm¡nq'%, 
Adquisiciones, Arrend?mierít�fw

l
s�'. el 'i:J:� •; .4• to '.�n��,1c\íz�ue a s�

:'
,dfr' 1 º?1Y��ga y ap�rte en su caso, las 

pruebas que estime pértinen'tés,para le.1h'cUtnp!irp1e,ht9:, .• ¡ · ·: \,, ; ;� > : ·,e 

,

: •• Al�, ����::,���,�>�'·>'\� ,� ff '->, Yf' \(�;;:J \/" > z
La determinad de da� .. � ho0 � Cl[!dido el. ''"'' J:sieb�}á ... . :tn.�!i��d� I�! c��I debe'( otificada a "EL 
PROVEEDOR" de los é:Jutncel' áJ:>iles siguientes al té e.n1él¡¡párrafo primero d usula, y cuando 
se rescinda el �e�. formulátá;;,ef:'. itb,)1Ór¡:t.P·dhd i.�rte

'. .�. ,éit��jri�oipago� quet�
1
��1'�féctuar "EL INEA" 

Q) 
por concepto del S6J1fÍI:*' ,westado, · omento de

1 
la .• ,resc1s1 ·" JJ ., ." .:

\;/' i' ,/I/ z,,, " t< o 
X 

"A p l' 
'"> • -:l',:', iiht,v>��"' � t,,' '; Décima quinta.- L n, aphca61e., . "'< · • • • '\\ ,,�. • •• • •• • 1• "EL INEA" y "EL PR .OR" conviene,n'en somete.r�e a'las1dispqsicioñ'e$,que señala)a''t.ey dé'Ad iones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector�� .•. ó', su Reglaritsnto,y derhastJ�gi�lacióh ªplicªt51e,. • '•· : ;:.,;, 

Décima sexta.- Pena ;:�,:�1ii��,\¡;, . ,:;;;;,::1'.1c,,; i} '\\\,;::.' 1; .· . f�J.,: ;�;
.:

,§;�í) 
"LAS PARTES" convienen tj��,,e,ri el·cªso de incumplitnienti:kén el tieropoctle ·ta prestjcióncq.el. s�rvicio, "EL INEA" procederá a

calcular la pena convencional 'aí"J%,p.éittCí;\da día natural ae,atrasoen,el inicio .presfadión::élel3servicio, asimismo se procederá
a calcular la pena deductiva al 1 %. sq6ri e de los servicios no · ortunamente o parcialmente prestados en 
apego con lo estipulado por el artíctÍlo q,3.'.' , . (et iones · , y Servicios del Sector Público. "EL INEA" 
notificará a "EL PROVEEDOR" dicha p�n'á;:pl:íra¡qµet: e.n'stt . 1d�;[íi.p:eljí1mzación mediante efectivo o cheque de caja
a favor de "EL INEA" en el domicilio establecido en íii' :fh:.ide''ELlÑEA"� 

, (t;:;,t,'/ �, 
Cuando el servicio se preste de manera deficiente, el monto máximo a penalizar será d 1 1 %. Asimismo "EL INEA" notificará al
representante legal de "EL PROVEEDOR" dicha pena, para que realicen el pago de la p a zación mediante efectivo o cheque de
caja, a favor de "EL INEA". 
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SEP 
SECI\ETAR[A DE 

WUCAC!ÚN PÚBUCA 

• INSTITUTO 

• 
NACIONAL PARA 

• $ LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS 

El cálculo de las penas convencionales, deductivas o contractuales es responsabilidad del área requirente a través de la 
administradora y/o de la supervisora del pedido, así como de cualquier incumplimiento y deberá avisar en tiempo y en forma a la 
Dirección de Administración y Finanzas. 

Décima séptima.- Garantía de cumplimiento de pedido. 
"EL PROVEEDOR", para asegurar el debido cumplimiento de este pedido, se obliga a entregar a "EL INEA", dentro de los diez
días naturales siguientes a la fecha de su firma, salvo que la prestación de los servicios se realice dentro del citado plazo,
preferentemente fianza que tendrá carácter de divisible, expedida por compañía legalmente autorizada para ello, a favor de "EL
INEA", por un importe equivalente al 10% del monto total del costo del servicio adjudicado, sin considerar el Impuesto al Valor
Agregado. 

Para su cancelación, será necesaria la solicitud por escrito de "EL PROVEEDOR" y con autorización expresa de "EL INEA". 

En el caso de que "EL INEA" convenga con "EL PROVEEDOR" un incremento en la cantidad de la entrega del servicio
adjudicado, solicitará a éste la entrega de la modificación respectiva de la garantía de cumplimiento por dicho incremento, lo cual 
deberá estipularse en el convenio modificatorio respectivo. 

La aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva cuando el pedido presente uno de los siguientes casos: 

a) Cuando "EL PROVEEDOR" no preste el servicio adjudicado, motivo del presente pedido.

b) Cuando "EL PROVEEDOR" no cumpla con alguna de las obligaciones estipuladas en el pedido.

Décima octava.- Caso fortuito o fuerza mayor. 
Ninguna de "LAS PARTES" será responsable de ctJalcfúíeJ retraso ;o0,incumplimiento de este pedido que resulte directa o
indirectamente de caso fortuito o fuerza mayoe 11:Lque, d�. in�ocárs� dE¡�eff! kcrediti;irse fehacientemente. 

. ,<¿
1

:. \'> '-' ,'>tf�. ,,�L);.,,,,:,' :, ,:\ __ .¿d A"·1i'V :>;\'"�1 :<ít ·, .>
Décima novena.- Relación contra.ctual. 't, ¡; ·. ·· r;,tA• ,,,: 
La relación existente entre "EL(\(��.A" y ·;,,EL PROVEEDq�::. el;Lcl� carácter éstrittl3'�eryte1 administrativa, por lo que "EL 
PROVEEDOR" es el único resp9ñsafüe de las obligaciol)e:l, d� caráct�fcivil, Jaboral y'dE¡l cualqUíe{ otra naturaleza para con las 
personas con quien se auxilié;>en el cumplimiento de .1 preséñte:J5.edidp,'pó�:1ó,gué·E1�wesaníente �eÉohoce y acepta 10 que dispone 
el artículo 13 de la Ley F\;lde{;:ií·d.el;Tr�l;>�jo, por sé,r+�J úrtis9-i éx�ly,six<tpafrón de 19,s elemenfos,,qué'd'5li!JiSione, quienes no tienen
�i tendrá_n �ínculo laborál;i:le �lguna.�lase c8.�''¡'l=t:''IN��;f�}o� lo. t1:1nt9;:é't1�i.ng�·�"9!º�ento s� con�'idera a "EL INEA" como
mtermed1ano. �/,// ,,:;�'.,,,,;, ·� ''" · \'t ';, '. \·:. ��;!Yt .;:¡;::," e:, '�·t\��"t\i�1\�," "�

w ,. _,',.,,.e . . ,/,/1!''' ,· ,';' <, , ''.
' ·�'>;; �) \ ,"·!:�"f:d ,,'''\;'¡ '\';',\:,,''t.>,, >J' > 

Por lo anterior "EL,PROVEEDOR" s'l1f1obliga,,;\d�jar'. � 5s�lvo;aH1:;,{ A'l'liefcilálqúietézrlcÍámaciór{o a9dón instaurada en su 
contra, o de cualq�ier;1j�¡¡:10 o procedimiento.qo� ��!jQ�tMre';C9� .. o deliire�enté':pedi. . . ,sí conio,ac'pagar en su caso lo 
daños y perjuiciosque,

1�e"le causen. .·, 1i' /'..'.:'l 
.
. 

,
· ,,,v · •,;�<,-¡;;l,:,i · i: ··· .,:/.··'

Vigésima.- Resp<:>�;a�ilidad. · ,' '1 ... , .•. ;/ ( r ri ¡,, .\, \ \ .. .:'
1
"'' "'\ \\ t ), '

"EL PROVEEDOR'texenta a "EL:: INE:A'"de toda responsabilíd�d.'legalque púdiera stírgir, cleriva'dá como,consecuencia directa o 
indirecta de la efit'rega de lo!¡ bien�§, ,,, ' ' 1<;1;. \'$, .. 1 V \',,. • .. \f,¡:'l 1 . ,, • . "' 

Vigésima prime�a:�1tjatos ;érson�llii�t e' '.¡ .·. s: ( ( ; < ) .'. 1;
' 
;i;; '¡, 1 : . ·. ¡, , 1 ··. • ., 1

P.ara �f�ctos de,}).o;,�jspuesto �n ;lf ;!,.éy 'FeclerªI, de¿:,_P,fQtec\ió�:.��::¡:>�fos.':��t�QQ�les éni P,�s��ión dEl 19�. f.�rti�ulares y las
d1spos1c1ones que .<;lrv ella emanen;,i'.(El:1?•PROVEED(;)B1; re�ol)O.CE/ "y/acepta· resamen.te l'qUEl/ la forQ113 .. fHermmos en que 
cualesquiera inforoí�ciqp quesE:J éory�,i�ere como datcrk"personales;se,r.fp' •tratados".cie confoi;ijjid�d con lo que se , 
establece y se �E!9,�I� �fl la Ley mencior

t.
lª tf �'. ·;_:�[�� de P

.:,::
acig�g·

.
·1�:" 4lfríté'.\i:;,..

· 

' .. f ' 6 '' "' ' ' 'l-:�2;.,,::_0,, 1 f Vigesima segunda,_. O� Ja in ormacioroa l(:)s rg�óos dé·contr s /. . , . . .. : , ; . .;, 
"EL INEA" y "EL R�g�e,�DOR" s�,,o,blig�h'a _gnt{�9,ar.a la Sec[�t 'de lcf(ti��i_{>fl 1Pí1,pli�fyLo al · b Interno de Control en
"EL INEA", en el �O:í\fitnt�

.
;q

.
�e _se le�,fe;�uJera_Ktg'd�'.lái�tonp�éi,�ti'rela 

.. 
ci?n,�efo" ,qn,,e 

.. 
f. prbc��imiento... 

,�ifación a cuando menos
tres personas Nac1onaVElept(�nica n umero,9e 1dent1f1ca�1.?� del pfoce,91���ntb en,:9;p�{�Nét' IA-0111\11 

Vigésima tercera.- De Íhteg i '¡ comba�;"�
º

'í�'.COrrji��f;ri�· J\ 1 ' ,:,{is . . "' . o
"EL PROVEEDOR" se obli ·� durante'':la 'ejecución del'{pédido nf; él "ni:(!SUS socios¡,);; . ? o empleadfü\ por sí o por 

·/ , ' "",¡ "'if " ·, ,,_,, \\:.S., ",, <'• /A , '� V, interpósita persona: a) solicit amoverán la realización;eJotoxgaq¡,i,ento o'lá cont)'atac:! bidos de los bienes objeto del 
pedido; b) promoverán ante 1 · ·:que detenten la'calidad des'ervidores públicó�,<li siióh, la tramitación o la resolución
ilícita de negocios públicos relacio . ·· lai:.�d

d
,�inistració_n

t
,deJ.,f�dido, · / 7,ráh;wrometerán o darán dinero o cualquier

otra dádiva, a los servidores públicot s e 1s rac1on,, 
f:',:{,. " "', }-s'.> ,'. '" ,. 'i,'.' ,�//'''.'.i},,,:,,

"EL INEA" y "EL PROVEEDOR" acuerdan qugl��f�nte lc1.¡;vÍ§eh�ia/d,eLpedidb\é!';��prometen a actuar con estricto apego a las
anteriores reglas de conducta para combatir el cohecho, ef'fráfico de,inflüencia y el uso indebidÓde atribuciones y facultades. 

( 
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SEP 
SECRETARÍA !)E 

WUCAClÓN PÚBLICA 

Vigésima cuarta.- Del combate a las prácticas monopólicas absolutas y relativas. 

• :i::1':'� PARA 

M LA EDUCACIÓN 
• DE LOS ADULTOS 

"EL PROVEEDOR" se obliga a que durante la vigencia del pedido, se abstendrán de celebrar acuerdos, por sí o a través de
interpósita persona, entre sí o con otros agentes económicos, que tengan por finalidad o efecto, en relación con los bienes objeto 
de este pedido: 

1) Fijar, elevar, concertar o manipular el precio de dichos bienes;

2) Restringir o limitar la entrega de los bienes;

3) Dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos del mercado gubernamental;

4) Establecer, concertar o coordinar posturas o la abstención en los procedimientos de contratación realizados conforme a
lo dispuesto en el pedido, o

5) Intercambiar información cuyo propósito o efecto corresponda a los referidos en los numerales anteriores.

"EL PROVEEDOR" se abstendrá de incurrir en prácticas monopólicas relativas, como están definidas en los artículos 54 a 56 de la
Ley Federal de Competencia Económica. 

Será causa de rescisión del pedido, el que "EL PROVEEDOR", por sí o por interpósita persona, incurra en alguna o algunas de las
conductas tipificadas como: a) delito contra la economía pública, conforme a lo dispuesto en el artículo 254 bis del Código Penal 
Federal; b) prácticas monopólicas absolutas, según lo estatuido en el artículo 53 de la Ley Federal de Competencia Económica; o 
c) prácticas monopólicas relativas, en términos de los artículos 52 a 56 de esta última ley. Para la actualización de la causal de
rescisión será necesario que la conducta típica y antijurídica se haya producido en relación con los servicios que son objeto de este 
pedido y que la responsabilidad de "EL PROVEEDOR'.' .. pe.,qL(Ej SEJ}rate, ppr si o por interpósita persona, haya sido determinada en 
resolución firme, dictada por autoridad competentEJ· '�. ''°' • · • ·¡,;,

', ·.,·<·::, ' !_>, 

Vigésima quinta.- Del procedimiento de conciliación/' 
En cualquier momento "EL PRO'(:EEDOR"y �'EL INEA" podrán presentar ante "ta,.,�egr�taría. de la Función Pública, solicitud de
conciliación, por desavenencias cleriyadas del cumplimiEjntp''del'·pedido, cuyo pró�.pii:niei:(to 'se substanciará conforme a lo 
dispuesto en el título sexto "[!,é' íá··�otu.éión de las controvérsiásl';::'ª·ªpítulo,segundo, de la''Ley,,de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, así como de su Reglam'ento.,: · •,;, · );'· 

En el supuesto de que ••[:��\i�R;Ef,Íl:gue:o .. a u11·ac•a1rl:io �;;�·n�ela c?n:ciHa�ión;.·�l;t¿bnvenio re.speétivo obligará a las mismas, 
y su cumplimiento poprt�EJf'clemandagp por!i;víájudiÓiáfén caior�cóftcar:id; podrá ,. 

0

l<j[ por cualqí.iiér vía de solución a su 
controversia. 

' 
/ {,�:"<\,. k) �.;?¡f1 /Ú:/ - , ��,<�2 º 

Vigésima sexta.- Mo'aific�ciones al pedid�;¡'.��¿! 
El presente pedido podtá ser:!hiodificado o., adiciona' oluntad de " S!'; siem�i:�,�cuandimedie causa justificad • 'll'¡,,b,o.,,, Vi� CC; '',, """" , � < :¡ ,'¡ �- Y Í' , ' 't'l ,'t't-'''1_, �'.7' ', 

\ o superviniente. Sieimpse que el'monta,�tRfál de la�. .. . "cL • 1re,bas. 01;1jtíp(?f¡;el;20,% del il1onwo cantidad de los 
conceptos y volúml;l.nes establecido.s �rigjnalmenté en- et;,n,isn, {precio .sea,iguaí,�I páctl!do originalménfe; así como que se

:::�:,.:;:t::::::·!�!��;;rt:
te',

:� ,,, , : ����!\\� , * : , ·•· 
"EL PROVEEDO�"',no podra ceder en fg,rrr¡a18,firc1al 9 to.tal aJé:lv � ��áJqtlié!Qlra pei:;só,f:\((l1!9Si;derechos1y,9,!>lfgaciones que se 
deriven del presente pedido, con.,�XCE'!PCLó,¡t<:le los derech ,�,�;:�:, :{:��):úyo:'c:a�o erá cprit�r';cc$n el CQJ") . . ... iento previo por 
escrito de "EL INEA", a través,�e lé:l I?irección de Ad · i�n'' �zas.>> · ,,..;, 

Los derechos de cóbro:- podrán 'ceper�� c�a�d,¿ "E�i�ijOVEEDOR';�o�t�,:��;
i
��}ifrié·a'.tas cad��as p;¿ductivas de "EL IN

G) 
en la página web https;//cadenasñafin.qom.mx, ,de):onfó'fmidad. c911. · osicicines emitid,as"P,or la, Secretaría de Hacienda y
Crédito Público putitréáaas'en el Diar!� Oficiar<:ie la.Feder�cióQ?I 2a·,¿¡ · ' , ,')Z' t;': · · 

ll "  
� » 

'<j, -< ' w ' ' lfi >\ ,� ' 

Vigésima octava.- Ausencia,de vicios. 1,• 'i'SJ , :, ¿ • ·,: \,· ,. 
"LAS PARTES" manifiestan,que a la firma del presente.pedido· no media dólo, 'Violehcia, mala,fe· o" cualquier otro vicio de
consentimiento que pudierá\ijv \ ' ... < "i)(l,' ,, ,/r 

t(; .  l ''

���
é
=��=b:����=-� 

E
d:����� . �:t��

i
��

e
�.s clá�sµlas'a�'f::�tesenfe pe�id� se ijaJ/¡tfiliiadb únicamente para una rápida r

localización e identificación de'f"co'l'ltepi�irlde lé:l c.1,áusula que·se'trate, por lo qUe'.ertrÍi�gúh momento se entenderá que dichos 
encabezados y definiciones limitan Oi'�!teranl'el;ácueffdQ de '.'.L�S, Flb,ijJES''.,dontenié:19.en ellas.

,,;,'.,:",-,\'� . .  , ... ,:">· " ,,, , . , ,/, �-�,· {J!!:,. �i} fnl:,�•;, ,, "';',,, ;, ,, ,- <',; ,, 
"'" <'. ' ,., tJ,," ,-Trigésima.- Jurisdicción. . . . .. , ,./' i\>•"·· 

Para la interpretación y cumplimiento de este pedido, "LA$,:·R�Rt.§�."'se someterán expre�mente a la jurisdicción y competencia
de los tribunales federales c;on residencia en la Ciudad de México, renunciando a cualqui r otro fuero que pudiera corresponderles 
en razón de sus respectivos domicilios presentes o futuros. 
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SEP 
SECRF.TARÍA DE 

EDUCACIÓN PÚBUCA 
• �":l:�= PARA 

- LA EDUCACIÓN 
• DE LDS ADULTOS 

Leído el presente pedido y enteradas "LAS PARTES" del valor, alcance y fuerza legal de sus cláusulas, lo firman al calce y al
margen, constante de 07 fojas, por duplicado para constancia y validez, en la Ciudad de México, a trece de agosto del año dos mil 
dieciocho, conservando un ejemplar "EL INEA" y uno "EL PROVEEDOR". 

Por "EL INEA" Por-.. 'Et:-PRS
�

OR" 

Asistido por 

,::�+', </ , "'.'-'''.'':', \ 1 , '  

Las firmas que aparecen en esta hoja, forman parte del pedido para la présíÍición déiservicios de fecha 13 de agosto 2018, celebrado entre este Instituto Nacional 
para la Educación de los Adultos y Dabisa Soluciones Integrales S.A. DE C.V; cuyo objeto consiste en la prestación del "Servicio de mantenimiento integral a 
los equipos, sistemas e instalaciones eléctricas". 
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